
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 47, hoy 05 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00008-00 

Demandante (s): Luz Marina Castaño Hernández 

Demandado (s): Departamento    Del    Tolima y otro 

Asunto: Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto 
por el Superior. 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior –Sala Laboral de 
esta ciudad mediante sentencia del 16 de mayo de 2022, que dirimió el conflicto negativo 
de competencia, determinando que el competente para conocer del proceso es el 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ. 
 
Ahora, previo a estudiar la admisibilidad de la demanda, se le concederán cinco días a 
la parte demandante para que adecúe el poder y la demanda a los requisitos dispuestos 
para un proceso ejecutivo laboral. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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